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1. Reduccionismo

El reduccionismo ha sido un problema para
la psicología, pues presupone el eliminati-

vismo de lo mental o la falta de autonomía
de la psicología, reduciendo lo mental al

campo científico de una neurofisiología;
por ello las tesis antireduccionistas preten-

den ante todo salvar la autonomía de la
psicología y la complejidad de los fenóme-

nos mentales ante una simplificación
reduccionista.

El reduccionismo ha sido defendido por
algunos fisicalistas o materialistas, por neu-

rocientíficos que consideran que lo mental
puede ser reducido a lo físico.
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Este ensayo tiene como propósito exponer la polémica cognitivista en
torno al problema mente-cuerpo. En el debate se oponen las versiones

del funcionalismo que defienden la autonomía de la mente, otras
posiciones antirreduccionistas y el reduccionismo fisicalista. El

funcionalismo defiende la independencia funcional –del sistema mental–
de la base estructural –física–, contrariamente a la tesis fisicalista de que

“los estados mentales son estados cerebrales”. En la primera parte de
este trabajo, se presentan las distintas versiones del funcionalismo y el

tipo de objeciones que se han argumentado en contra de tales versiones.
Esta segunda parte expone las principales polémicas que han entablado

reduccionistas y antirreduccionistas entre los que se cuentan los
funcionalistas y algunas versiones del  fisicalismo.

El reduccionismo en la filosofía de la mente
es una teoría de la identidad como Tipo,

que identifica Tipos de estados mentales
con Tipos de estados físicos. A la pregunta

por ¿qué son los estados mentales?, el
reduccionismo responde: “los estados

mentales son estados cerebrales”.
Esta identidad se apoya en una reducción

de una teoría a otra, que consiste en la de-
rivación de las leyes de la teoría reducida

de aquellas a reducir. Esto es posible cuan-
do los términos de la primera pueden ser

conectados adecuadamente con aquellos de
la segunda; esta conexión se hace median-
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te principios puente suscritos como defi-

niciones o expresados como leyes de
correlación empírica (psicofísicas). En la

reducción, las propiedades mentales se
identifican con propiedades físicas que po-

sibilitan la reducción derivacional de la
psicología a la teoría física.

2. Antirreduccionismo funcionalista

Los teóricos del funcionalismo han plan-
teado argumentos antirreduccionistas que

tienden a sustentar el funcionalismo como
alternativa de caracterización de los even-

tos mentales, y de solución al problema
mente-cuerpo. Si bien los funcionalistas no

niegan la instanciación física de procesos
mentales, piensan que lo que determina

un proceso mental no son sus característi-
cas físicas ni su naturaleza intrínseca

(estructura), sino su rol causal funcional.
El funcionalismo es materialista por cuan-

to considera que tiene que existir una
realización material, o instanciación de las

organizaciones funcionales, pero sostiene
la autonomía de la psicología con respecto

a explicaciones materialistas, por tanto es
antirreduccionista.

2.1. Dificultad lógica del reduccionismo

Las objeciones que Fodor y Block han plan-
teado al funcionalismo de Putnam en el

numeral 1.1.2. de la primera parte de este
trabajo, son extensivas como objeciones al

reduccionismo, ya que ellas apuntan a una
crítica de las condiciones de identidad de

los estados psicológicos caracterizados
como Tipos de identidad, mostrando la

improbabilidad de tales condiciones (co-
rrespondencias) en cuanto son insuficiente-

mente abstractas. Y es que la FSIT es
también un reduccionismo al igual que el

conductismo lógico y la neurofisiología.
Existe una dificultad lógica en el reduccio-

nismo que lo hace insuficientemente

abstracto y consiste en pasar por alto un

principio que sostiene la aplicación de toda
categoría de descripción científica, a saber,

que el Tipo de identidad (categoría) tiene
como condición básica el hacer posible la

articulación del dominio de las leyes de una
teoría determinada; es decir, las categorías

son condiciones de posibilidad de dichas
leyes, de modo que el tipo de identidad de

sus objetos (entidades) debe referirse a ta-
les categorías. En el reduccionismo, el tipo

de identidad se determina en relación con
un subgrupo de leyes que debe presumir-

se que operan sobre estados psicológicos.
El caso es que, al realizarse la derivación

de unas leyes a otras, se identifican de
manera abstracta las propiedades que ellas

subsumen haciendo posible la derivación
de unas leyes a otras que pretenden

referirse a las entidades mentales, sin
tenerse en cuenta las categorías que condi-

cionan tales leyes y por ende determinadas
entidades. De esta objeción nace, como

vimos, la propuesta del funcionalismo com-
putacional.

2.2. La realizabilidad múltiple

El argumento de la realizabilidad múltiple
dado por Putnam, y desarrollado posterior-

mente por Fodor y Block, es el principal
argumento antirreduccionista, que tiende

a mostrar que, si el funcionalismo es ver-
dadero, el fisicalismo reduccionista es falso.

La cuestión es que una máquina de Turing
abstracta que describe un autómata puede

ser realizada, de acuerdo con la equivalen-
cia funcional, por diversas instancias físicas

con lo que no puede reducirse una identi-
dad de Tipo mental a un solo modelo físico,

así que el dolor como estado funcional no
puede ser reducido a un estado cerebral,

porque existen organismos sin cerebro que
pueden realizar la misma máquina de

Turing.
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Según Lewis, la crítica de Putnam a la

teoría de la identidad como Tipo, no
muestra que el dolor no pueda ser tanto

un estado funcional como un estado
cerebral, pues si bien tales estados son

comprendidos bajo diferentes conceptos,
cabe la posibilidad de que diferentes

conceptos puedan referirse a un mismo
estado, de modo que, siendo el dolor un

estado funcional, si se supone que la
descripción funcional es realizada inter alia

por los estados de un cerebro humano
respectivamente, puede concluirse un

cierto estado cerebral funcionalmente
especificado para el ser humano. En efecto,

Lewis sostiene que los teóricos de la
identidad siempre reconocen la relatividad

del contexto, es decir, la instanciabilidad
de los estados mentales.

J. Kim, ofrece una objeción al punto de
vista de Putnam, relacionado también con

la crítica que éste hace al fisicalismo
apoyado en la realizabilidad múltiple de

los estados psicológicos. Así, para Putnam,
si un predicado psicológico puede ser

aplicado a dos organismos cuyo correlato
físico-químico, o bien cuyo correlato

estructural cerebral son diferentes, el
fisicalismo no es válido. Kim objeta que

el hecho de que dos cerebros sean
diferentes en su estructura físico-química

no implica que no puedan estar en un
momento en el mismo estado físico-

químico, de la misma manera que dos
materiales de composición diferente

puedan tener una misma temperatura. Se
puede pensar, dice Kim, que el correlato

cerebral del dolor sea especie-dependiente;
es decir, para cada especie de organismo

se pueden definir los estados cerebrales,
garantizando identidades específicas para

cada especie.
Como respuesta a estas objeciones, el

funcionalismo ha aclarado el argumento

de la realizabilidad múltiple sosteniendo

que no puede haber una propiedad física
de primer orden no-trivial, común con

todas las realizaciones físicas posibles de
un estado mental funcional, con lo que se

muestra la falsedad del fisicalismo de Ti-
pos. Sin embargo, el funcionalismo admite

propiedades físicas de segundo orden que
se identifican con propiedades mentales

haciendo posible las reducciones locales;
es decir, leyes bicondicionales de especies

específicas, admitiendo, por ejemplo, que
el dolor es una propiedad de segundo

orden; se asume que para cada estado psi-
cológico hay diferentes tipos de estructura

físico-biológica. Esta es una forma de
funcionalismo fisicalista que destruye, de

acuerdo con Kim, el argumento de la
realizabilidad múltiple en tanto argumen-

to antirreduccionista, si bien muestra que
una reducción global no está a la vista, el

fenómeno de la realizabilidad múltiple
resulta consistente con el reduccionismo

local relativo a especies específicas o a ti-
pos de estructura física, lo cual es un

reduccionismo en todo sentido.
Sin embargo, el funcionalismo computa-

cional basado en la dificultad lógica del
reduccionismo de la teoría de Tipos de

identidad, aún puede sostener el argumen-
to de la realizabilidad múltiple, ya que la

reducción local tendría que salvar aún la
dificultad lógica del reduccionismo en que

se identifican las propiedades mentales y
físicas (de segundo orden), luego lo que el

argumento de la realizabilidad múltiple
muestra es precisamente que una propie-

dad mental, al tener diversas instanciacio-
nes, no puede ser explicada por un solo

modelo, no puede ser expresada por el
lenguaje físico. Tendríamos, según el re-

duccionismo, diferentes leyes (de especies-
específicas) para un fenómeno del cual no

podríamos reconocerlo en su identidad; es
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decir, no podríamos decir que el mismo

(el dolor por ejemplo), a no ser por sus
propiedades mentales; o sea, por su orga-

nización funcional múltiplemente realiza-
ble. Este argumento sería la base para

defender la autonomía de la psicología.

3. Antirreduccionismo fisicalista.

Monismo anómalo.
La propuesta del monismo anómalo hecha

por Davidson pretende escapar también a
la dificultad lógica del reduccionismo sin

apartarse del fisicalismo, al menos no del
modo como lo pretende el funcionalismo.

En efecto, Davidson no propone una teo-
ría de la identidad de Tipo, que presupone

leyes psicofísicas en las que las categorías
mentales se reducen a categorías físicas y

por tanto, a descripciones físicas. Davidson
propone una teoría de la identidad no de

Tipo, sino de identidad entre acontecimien-
tos individuales, la cual pretende mostrar,

no presupone como condición leyes
psicofísicas estrictas, sosteniendo la dife-

rencia categorial entre lo mental y lo físico,
y por ende, la diferencia en las descripcio-

nes mentales y las descripciones físicas.
Davidson quiere mostrar que una teoría

de la identidad sin leyes psicofísicas es con-

sistente. Para ello, muestra en qué consis-
te la contradicción.

Tal contradicción se funda en la aceptación
de tres principios:

1. La interacción causal, que afirma que

algunos acontecimientos mentales man-
tienen interacción causal con aconteci-

mientos físicos;

2. el carácter nomológico de la causalidad,

que afirma que donde hay causalidad
debe haber una ley determinista estricta;

3. el carácter anómalo de lo mental, que
afirma que no hay leyes deterministas

estrictas para los acontecimientos
mentales.

Para Davidson los tres principios son

válidos y caracterizan su posición, llamada
monismo anómalo, en tanto postula la

identidad entre acontecimientos mentales
y acontecimientos físicos, pero niega la

existencia de leyes psicofísicas, con lo que
se aparta de la perspectiva reduccionista.

Con el fin de mostrar la consistencia de
estos tres principios (no sus fundamentos),

Davidson muestra, en primer lugar, cómo
una versión de la teoría de la identidad

puede conciliarlos; en segundo lugar, mues-
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Según Lewis, la crítica de Putnam a la teoría de la identidad como Tipo,
no muestra que el dolor no pueda ser tanto un estado funcional como
un estado cerebral, pues si bien tales estados son comprendidos bajo
diferentes conceptos, cabe la posibilidad de que diferentes conceptos
puedan referirse a un mismo estado, de modo que, siendo el dolor un

estado funcional, si se supone que la descripción funcional es realizada
inter alia por los estados de un cerebro humano respectivamente, puede
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tra que no puede haber leyes psicofísicas

estrictas, y en tercer lugar, infiere la ver-
dad de una versión de la teoría de la

identidad, a partir de lo mostrado en
segundo lugar, y de los otros dos princi-

pios 1. y 2.

1. La identidad que Davidson tiene en men-
te es una identidad entre acontecimientos

mentales y acontecimientos físicos, no en-
tre géneros o Tipos de acontecimientos.

Tales acontecimientos son individuales; es
decir, hechos fechables e irrepetibles, como

eventos espacio-temporales, y en este sen-
tido son los acontecimientos mentales

idénticos a los acontecimientos físicos. Los
acontecimientos mentales se diferencian de

los físicos en su descripción, y una descrip-
ción u oración es mental si tiene verbos que

exhiben intencionalidad, y en todo caso
inscritos en contextos no extensionales.

La individualidad de los acontecimientos
impide aquí una reducción, ya que cuando

se enuncia que “el dolor es un estado
cerebral”, la cópula “es”, indica que ambos

términos del enunciado se refieren a lo
“mismo” y, por otra parte, en tanto géneros

de acontecimientos presuponen leyes que
los correlacionen, y leyes estrictas en las

que los estados mentales son descritos
físicamente; pero, un acontecimiento

mental, no puede considerarse que vaya
acompañado invariablemente por otro (que

suponga una identidad estricta), pues no
sería individual.

El monismo anómalo supone que las ca-
racterísticas mentales son sobrevinientes a

las características físicas; o sea, existe una
dependencia que no supone leyes psicofí-

sicas; pero, esta sobreviniencia no está muy
clara en el artículo.

De otro lado, cada tipo de acontecimien-
tos, sean mentales o físicos, tiene una

descripción que le es propia de acuerdo con

sus leyes propias, y no es posible que sean

leyes que los correlacionen, pues para que
el lenguaje físico sea consistente no puede

haber un predicado físico que tenga la mis-
ma extensión que un predicado mental,

que es lo que exige el reduccionismo.
Así, se concilian los tres principios: es entre

los acontecimientos individuales (selección
espacio-temporal) que se establece identi-

dad y causalidad (o interacción causal),
indiferentemente a su descripción física o

mental, una vez que se describan caen,
como ejemplificaciones, bajo leyes lingüís-

ticas diferentes. El carácter nomológico de
la causalidad se refiere a tales acontecimien-

tos individuales y debe interpretarse como
que, cuando unos acontecimientos se rela-

cionan como causa y efecto tienen descrip-
ciones que ejemplifican una ley; es decir,

la descripción debe ser la misma. Cuando
los acontecimientos son descritos como

mentales las leyes son diferentes y la ano-
malía de lo mental se refiere a que dichas

leyes no son psicofísicas estrictas.

2. La anomalía de lo mental radica en mostrar
que no puede haber leyes psicofísicas

estrictas; en otras palabras, lo mental es
nomológicamente irreducible.

Davidson ofrece algunas consideraciones de
porqué no debemos esperar conexiones

nomológicas entre lo mental y lo físico: una
de ellas se refiere a la dificultad de encon-

trar predicados mentales y físicos coexten-
sivos, la otra, el intento de establecerlos,

como el conductismo mediante la reduc-
ción definicional, hace una traducción que

siempre fracasa en la búsqueda de condi-
ciones conductuales de un evento mental,

pues siempre necesita apelar, en últimas, a
una condición de carácter mental. Esto se

debe, dice Davidson; al sistema, y con ello
quiere decir al lugar que ocupa un evento

mental dentro de un sistema de eventos
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mentales que los relacionan indisoluble-

mente, cuyo holismo es un indicio de la
autonomía de lo mental como de su carác-

ter anómalo.
Pero la tesis de que lo mental no es nomo-

lógicamente reducible exige un argumento
más contundente: pueden existir enuncia-

dos generales que vinculen lo mental y lo
físico partiendo de la observación de inte-

racciones causales reiteradas, pero su
verdad no implica que tal  enunciado ejem-

plifique una ley. En qué se sustenta tal
verdad y qué condiciones debe cumplir

para que sea legaliforme, son los aspectos
en que divergen tales enunciados físico-

mentales. Y es que, en primer lugar,
sancionar un enunciado como legaliforme

con base en ejemplos debe considerarse un
a priori y sustenta así aserciones contrafác-

ticas y subjuntivas, y en segundo, si la ley
es psicofísica, implica no tener en cuenta

el vocabulario de las actitudes proposicio-
nales, sino definitivamente el vocabulario

físico. Pero, según lo primero, los enuncia-
dos nomológicos unen predicados de los

que sabemos a priori, están hechos el uno
para el otro, lo que no sucede con los pre-

dicados físicos y mentales que como se ha
visto se interpretan de manera diferente,

entrando, por decirlo así, en diferentes len-
guajes, entre sí inconmensurables. La

traducción es pues imposible a priori, y toda
regularidad empírica observada en la

conexión entre eventos mentales y físicos,
sustenta una verdad eminentemente prác-

tica, aproximada y concreta.
De éste tipo, son los enunciados psicofísi-

cos y la mayor parte de los enunciados
prácticos y científicos, tipo al cual llama

Davidson generalizaciones heterónomas ca-
racterizadas porque al ejemplificarse,

pueden darnos razones para creer que allí
actúa una ley precisa pero que sólo puede

enunciarse trasladándola a un vocabulario

diferente. Otras son las generalizaciones

homónimas, enunciados legaliformes, que
al ejemplificarse nos dan razones para creer

que ella misma pudiera perfeccionarse
mediante requisitos y condiciones adicio-

nales en su propio vocabulario. Esto exige
que tome sus conceptos de una teoría con

sólidos elementos constitutivos, y ello implica
todo un conjunto de leyes, axiomas y pos-

tulados que conforma un sistema de
entidades determinadas, leyes constituti-

vas o sintéticas a priori. Y así, como las
teorías físicas tienen elementos constituti-

vos a priori para objetos físicos, la psicología
tiene también leyes sintéticas a priori, cons-

titutivas de entidades (agentes) a las que
se atribuyen actitudes proposicionales, y

que constituyen un sistema.

3. Se sostiene una diferencia categorial entre
lo mental y lo físico que impide la

reducibilidad de las expresiones intencio-
nales, evitándose la dificultad lógica del

reduccionismo.
Davidson muestra la identidad entre acon-

tecimientos mentales y físicos mediante la
siguiente argumentación: puesto que existe

interacción causal entre acontecimientos
mentales y acontecimientos físicos, debe

existir una ley (según el segundo principio
del carácter nomológico de la causalidad)

causal estricta que respalde los enunciados
verdaderos causales concretos que conecte

los acontecimientos de acuerdo con una
descripción genérica de ellos, pero como

para lo mental no podemos tener leyes
estrictas ya que constituye un sistema

abierto, y por otra parte de acuerdo al nu-
meral anterior, no existen leyes psicofísicas

estrictas, entonces tal ley sólo puede ser
una ley física, por lo tanto aquellos acon-

tecimientos mentales tienen que tener una
descripción física, lo cual es como decir que

es un acontecimiento físico.
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3.1. Objeción al monismo anómalo

J. Kim hace una crítica al monismo
anómalo que intenta mostrar que, lo que

Davidson considera como autonomía de la
psicología no es más que una forma de

eliminativismo.
De otra parte, muestra que la idea de la

sobreveniencia de estados mentales para el
epifenomenalismo propuesto por Davidson,

no puede sostenerse sin caer en el
reduccionismo o en el dualismo. De modo

que, lo que puede inferirse de estos dos
problemas es que un materialismo no

reduccionista es insostenible.
La primera parte de la crítica se basa

sobre todo en la conclusión de Davidson
de que las interacciones causales entre

acontecimientos individuales (físicos o
mentales) sólo pueden ser subsumidas bajo

leyes físicas. Pues son las únicas leyes
estrictas (requeridas por el principio

nomológico de la causalidad), ya que las
leyes psicofísicas no lo son, ni tampoco las

leyes psicológicas. Aquello implica que los
eventos mentales que entran en interacción

causal, tienen una descripción física que es
la que cuenta en las explicaciones de

causalidad.
Kim objeta que dado que los acontecimien-

tos individuales son espacio–temporales y
la estructura que los hace inteligibles es su

estructura causal, las descripciones de los
eventos mentales en cuanto mentales no

desempeñan ningún rol en tal universo de
eventos, ningún rol en la red causal, por lo

tanto es indiferente su existencia pues no
tienen ningún trabajo explicativo. El

género de lo mental es inexplicable en
términos causales incluso entre los even-

tos mentales mismos, no se ve cual sea
su valor explicativo si su existencia es

indiferente, lo que no está lejos de consi-
derar tal anomalismo como una forma de

eliminativismo.

La segunda parte de la crítica de Kim no

la desarrollaré aquí, simplemente enuncio
en qué consiste su problema: la idea de la

superveniencia requiere una relación de de-
pendencia de lo mental sobre lo físico de

tipo no-reductivo. Pero si una relación es
lo suficientemente débil para no ser reduc-

tiva, tiende también a ser débil para
trabajar como una relación de dependen-

cia (caída en el dualismo), y conversamente
cuando una relación es suficientemente

fuerte, ésta tiende a ser lo suficientemente
fuerte para implicar una reducción (caída

en el reduccionismo).

4. El funcionalismo y la autonomía de la
psicología

La pretensión de J. Fodor, es salvar las difi-
cultades antirreduccionistas del monismo

anómalo y del epifenomenalismo plantea-
das por Kim, intentando sostener un

materialismo apoyado en el funcionalismo
computacional, que dé las bases para la

autonomía de la psicología.
El problema del epifenomenalismo ha sido

que los estados intencionales no se esta-
blecen como causalmente responsables de las

consecuencias conductuales, y en tanto in-
tencionales, éstos son epifenómenos. Fodor

ha definido la epifobia como el miedo de
caer en el epifenomenalismo. Una de las

vías hacia esta epifobia la ha seguido Kim
en su crítica al monismo anómalo. Fodor

pretende curarle y curar todas las vías que
conducen a la epifobia.

Según Fodor, la epifobia se genera por dos
errores filosóficos: 1. una idea errónea so-

bre lo que es para una propiedad ser
causalmente responsable, y 2. un comple-

jo de ideas erróneas sobre las relaciones
entre las leyes de las ciencias especiales y

los eventos que ellas subsumen.
En relación con el punto 2., se toman dos

ejemplos como analogías con las ciencias
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especiales (la geología y la aerodinámica),

para aclarar que las propiedades no-físicas
de las ciencias especiales se proyectan en

leyes que subsumen entidades que son
epifenómenos con respecto a entidades fí-

sicas y las propiedades en virtud de las
cuales tales entidades se subsumen bajo

leyes físicas. Epifenómenos, pues no des-
empeñan un rol explicativo causal físico,

pero ya que no se podría esperar la ocu-
rrencia de tales eventos físicos sin la existencia

de dichas entidades epifenoménicas, éstas
deben suponerse como fenómenos macro

cuyas propiedades se proyectan en leyes di-
ferentes –leyes de la geología por ejemplo–,

cuya causalidad se refiere a entidades no-
físicas sino ontológicas. Este argumento se

puede trasladar a la psicología en tanto
ciencia especial, lo cual nos da una idea de

la implausibilidad de la inercia causal. Ello
implica que son leyes no-físicas.

El propósito es entonces aclarar primero
qué es para una propiedad ser causalmente

responsable, para seguir de allí que las
propiedades intencionales tienen respon-

sabilidad causal si hay leyes intencionales
causales, y segundo mostrar que sí hay le-

yes causales intencionales.

1. Debe ser plausible para las propiedades
intencionales encontrar condiciones sufi-

cientes para la responsabilidad causal, y

diferenciar entre qué hace a una propiedad
causalmente responsable y qué determina

en un caso dado cual propiedad es respon-
sable cuando un evento causa otro.

Fodor asume el principio de que las situa-
ciones singulares causales necesitan ser

cubiertas por leyes:  1. Si un evento e1 causa
un evento e2, entonces hay propiedades F,

G tales que: 1.1. e1 instancia F; 1.2. e2 ins-
tancia G; 1.3. “instanciaciones F son

suficientes para instanciaciones G” es una
ley causal.

De acuerdo con ello cuando un individuo
es cubierto por una ley, significa que

siempre tiene una propiedad en virtud de
la cual la ley le subsume. Luego la condición

suficiente para que una propiedad sea
causalmente responsable es: 2. P es una

propiedad causalmente responsable si en
virtud de la cual los individuos son

subsumidos por leyes causales.
Si esto es así, las propiedades intenciona-

les son causalmente responsables si hay
leyes intencionales. Si las hay evitamos la

epifobia. Si las propiedades de las ciencias
especiales son sobrevinientes de propieda-

des físicas, no se puede decir que las
propiedades de las ciencias especiales son

epifenómenos, en cuanto haya leyes cau-
sales de estas ciencias.

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Pero la tesis de que lo mental no es nomológicamente
reducible exige un argumento más contundente: pueden
existir enunciados generales que vinculen lo mental y lo

físico partiendo de la observación de interacciones
causales reiteradas, pero su verdad no implica que tal

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

enunciado ejemplifique una ley.

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○
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Existe una diferencia metafísicamente

interesante entre las leyes básicas y no-
básicas, y es que para éstas siempre hay un

mecanismo en virtud del cual la satisfacción
de su antecedente realiza la satisfacción de

su consecuente, por lo que siempre hay una
historia sobre qué ocurre cuando Fs causa

Gs, o en virtud de qué.
Para el caso de la Psicología Computacio-

nal, Fodor supone que los mecanismos que
implementan leyes intencionales son

computacionales. Por ejemplo, leyes inten-
cionales como Ceteris paribus, conectan

propiedades intencionales como creer que
P& (P  Q) y creer que Q, por lo que tales

propiedades son causalmente responsables.
Puesto que dichas leyes no son básicas, se

supone que hay un mecanismo en virtud
del cual creer que P& (P  Q) realiza que

uno crea que Q. Dicho mecanismo es com-
putacional o sintáctico y explica los

procesos mentales en tal nivel. Pero las
leyes de la psicología son leyes intenciona-

les no-básicas.

2. Ver si existen leyes causales intencionales
implica resolver la tensión que existe en-

tre los siguientes tres principios: 1.
Cubrimiento estricto: es el mismo princi-

pio 1. asumido en el numeral anterior, pero
en lugar de 1.3. se reescribe “Instanciacio-

nes P1 son causalmente suficientes para
instanciaciones P2”, es una ley causal

estricta.  2. Anomia de lo mental: las leyes
estrictas son sólo leyes físicas. Mientras que

las leyes físicas dicen qué tiene que ocurrir
pase lo que pase, las leyes de las ciencias

especiales dicen qué tiene que ocurrir si
todo lo demás sigue igual. 3. Responsabi-

lidad causal de lo mental: las propiedades
intencionales no son epifenómenos.

Este último principio no es compatible con
los dos anteriores, pues si es cierto deberían

existir leyes intencionales causales, y el

primer principio dice que debe ser una ley

estricta, pero el segundo dice que las únicas
leyes estrictas son físicas, luego no existen

leyes intencionales causales.
Lo que debe ser considerado es si la res-

ponsabilidad causal de lo intencional puede
ser separada de su suficiencia causal (prin-

cipio 1) para consecuencias conductuales,
y así poder reconciliar aquel principio con

la anomalía de lo mental (principio 3). El
camino de Davidson consiste en hacer una

lectura del principio 3 como subsumición
nomológica; es decir, que la responsabili-

dad causal de lo mental se debe a su
descripción física, con lo que quedan sub-

sumidos a leyes físicas estrictas. La
dificultad estriba en construir la responsa-

bilidad causal de las propiedades mentales
que, de no ser porque se tiene en mente el

principio 1, no es coherente requerir que
los antecedentes de leyes rigurosas (como

el Ceteris paribus) provean condiciones lite-
ralmente nomológicamente suficientes

para la satisfacción de sus consecuentes, es
decir, requerir leyes estrictas.

Por esta razón, Fodor cree que no hay ar-
gumentos suficientemente convincentes

para aceptar el principio 1, pues si bien las
causas necesitan ser cubiertas por leyes que

necesiten sus consecuencias, no se infiere
que ellas deban ser leyes estrictas. Leyes

rigurosas necesitan consecuencias en mun-
dos donde sus condiciones Ceteris paribus

sean satisfechas. Las generalizaciones rigu-
rosas son una cosa, otra son las situaciones

estrictamente causales. Las leyes estrictas
son un caso especial de leyes rigurosas

donde las oraciones Ceteris paribus son des-
cargadas, ellas son leyes rigurosas para las

cuales todo lo demás es siempre igual.
Las leyes rigurosas son típicamente no

básicas y les es nomológicamente posible
para sus condiciones Ceteris paribus no ser

satisfechas. En las condiciones Ceteris paribus
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la intervención de un mecanismo siempre

fracasa como explicación de ellas.
De esta manera, Fodor ha hallado un

camino de sustentación de la autonomía
de la psicología al sustituir el principio 1

por uno más abierto en el que se concibe
la causalidad no como una noción que im-

plica ser cubierta sólo por leyes estrictas,
sino también por leyes rigurosas en las que

se proyectan propiedades intencionales

causalmente responsables, para entidades
no-básicas tales como agentes mentales. El

caso es que la psicología es una ciencia es-
pecial autónoma en tanto que no puede

involucrar en su vocabulario las explicacio-
nes de su mecanismo, que siempre implica

un cambio del lenguaje y del objeto. h U


